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ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 28 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
Bouza Mena. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica Resolu-
ción de 27 de mayo de 2009, de la Secretaría General 
de Salud Pública y Participación de esta Consejería, 
recaida en el recurso de reposición núm. 191/09.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 27 de mayo de 
2009, recaída en el recurso de reposición interpuesto por Aso-
ciación Nazarena para la Investigación en Nuevas Tecnologías 
contra Resolución de la Secretaría General de Salud Pública 
y Participación, de fecha 24 de febrero de 2009; haciéndoles 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, si-
tos en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado/a: Asociación Nazarena para la Investigación en 
Nuevas Tecnologías.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 191/09.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 29 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica Resolu-
ción de 5 de junio de 2009, de la Consejería de Salud, 
recaída en el recurso de alzada núm. 196/09.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se 
haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de la 
Excma. Sra. Consejera de Salud, de fecha 5 de junio de 2009, 
recaída en el recurso de alzada interpuesto por don Juan Martí-
nez Carmona contra Resolución de la Secretaria General de Sa-
lud Pública y Participación, de fecha 5 de junio de 2009; hacién-
doles constar que para el conocimiento íntegro de los mismos 
podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, 
sitos en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Don Juan Martínez Carmona.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 196/09.
Sentido: Inadmitido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 29 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
en concepto de tasación de costas, tramitados por el 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones relativas a liquidaciones en concepto de 
Tasación de costas tramitados por el Servicio de Ingresos del 
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse a los Ser-
vicios Centrales del SAS, Subdirección de Tesorería, Servicio 
de Ingresos, sito en Avenida de la Constitución, 18 (41071, 
Sevilla), concediéndose los plazos de alegación y recurso, que 
a continuación se indican:

- Liquidación: En el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, recurso 
potestativo de reposición previo a la reclamación económico-
administrativa ante el Subdirector de Tesorería del Servicio 
Andaluz de Salud, o, en su caso, reclamación económico-ad-
ministrativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente 
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (41071, Sevilla). 

Auto de procedimiento: 603/02.
Interesada: Doña Juana Victoria Rodríguez Moreno.
DNI: 27.513.824-M.
Último domicilio: C/ Genoveses, 78, B (04008, Almería).
Acto Administrativo: Liquidación. 
Extracto del contenido: Tasación de costas, recaído en el re-
curso 603/02, por importe de 4.774,58 €.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a liquidaciones 047 de órganos ges-
tores externos por prestación de asistencia sanitaria, 
tramitados por la Subdirección de Gestión Económica 
del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.2, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y de conformidad con el art. 112 de la Ley 58/2003 
General Tributaria, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan, los actos administra-
tivos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto, podrán dirigirse al Hospital Universitario Reina 
Sofía, Unidad de Tesorería-Ingresos. Avda. de Menéndez Pidal, 
s/n, Córdoba, 14004, concediéndose los plazos para conoci-
miento y recurso que a continuación se indican:

Conocimiento del texto íntegro del acto: 15 días naturales 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
finalizado el cual se dará por notificado con efectos del día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.


